
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-179 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Indíquese en el acápite de hechos y pretensiones la fecha (día, mes y 
año) de la finalización de la sociedad patrimonial. 

 
2.- Infórmese las circunstancias de modo tiempo y lugar que dan cuenta la 

existencia de la unión marital de hecho. 
 
3.- Intégrese en debida forma el contradictorio formulando la demanda contra 

NELSON FABIO LEÓN RODRÍGUEZ por tener la calidad de hijo del causante 
JULIO ENRIQUE LEÓN MANZANARES y de la demandante, para lo cual deberá 
informar lo dispuesto en el numeral 2 y 10 del art. 82 del C.G. del P.  

 
A su paso, deberá indicar en debida forma que la acción se formula en contra 

de las personas determinadas e indeterminadas que se crean con derecho a 
intervenir en el presente asunto y no en contra del causante como quedo en el 
introductorio de la demanda. 

  
4.- Alléguese poder con la manifestación expresa del artículo 5º del Decreto 

806 de 2020 (“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”) 
y dado que se otorgó mediante memorial-poder debe realizársele diligencia notarial 
de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
No obstante, el poder también podrá ser conferido mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico), 
sobre el cual no se requerirá firma manuscrita o digital en la medida que “(…) con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento”. - Art. 5° ibídem.  
 
5.- Alléguese el certificado de tradición del inmueble 50S-240232032, 

documento relacionado en el numeral 10 del acápite de pruebas documentales. 
 
6.- Relaciónese en el acápite de pruebas el formulario de pago del impuesto 

predial presentado en anexo 08 de la demanda. 
 
7.- Infórmese la dirección física y electrónica para efectos de notificación de 

las personas relacionadas para rendir testimonio. – Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 



8.- Exclúyase las pretensiones contenidas en el numeral 3, 4 y 6, en la 
medida que dichos pedimentos deberán ser solicitados en acápite independiente. 

 
9.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 
Por secretaría, líbrese oficio con destino a la Oficina Judicial de Reparto, a 

fin de que se sirva reasignar el presente proceso al grupo que realmente 
corresponde, esto es, “verbales” y no “verbal sumario” como se efectuó. OFICÍESE 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33  

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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